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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2022-005-ESPE-a-1 

CRNl. C.S.M. Víctor Emifio Villavicencio Álvarez. Pl,.D .. Rector de la Universidad de las fumas Armadas-ESPE. 

CONSIDERANDO: 

llue. el articulo 355 de la Constitución de la Repúbfica del Ecuador. prescribe: "El Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera v orgánica. acorde con los objetivos del régimen de 

desarrollo y los principios establecidos en la Const,tucion. (. . .)": 

llue. el articulo 17 reformado de la ley Or�nica de Educación Superior. dispone: 'Reconocimiento de la autonomía 
responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas pofotécnicas autonomía académica. administrativa. 
financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.(. .. )": 

llue. el artículo 18 reformada de la ley Orgánica de Edw:ación Superior. establece: "Ejercicio de la autonomía responsable. 
la autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en:(...) d) la libertad para nombrar 
a sus autondades. profesores o profesoras. investigadores o investigadoras. las y los servidores y las y los trabajadores. 
atendiendo a la alternancia y equidad de género. de conformidad con la ley; e) la libertad para gestionar sus procesos 
internos: (. . .)": 

llue. el articulo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. senela: "Del Rector o Rectora. - El Rector o la 
Rectora. en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior. y ejercerá la representacion legal. judicial y extrajudicial.(...)"; 

llue. el artículo 26 del Reglamento para las carreras y programas en la modalidad de formación dual. senala: "(. . .) El 
coordinador de la carrera o programa en modalidad de formacion dual de la IES es la persona designada por parte de ésta 
que forma parte de su personal académico y tiene la competencia del área correspondiente.(...)": 

llue. el articulo 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-fSPE: y. su Codificación. dispone: 
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la misma: (. . .)": 

lkie. el articulo 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece 
entre los deberes y atribuciones del Infrascrito. "(...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución 
aquellos dictados por el H. Consejo Univers�ario. mediante Ordenes de rectorado:(...). r. Designar a las demás autoridades 
de gobierno. y al personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnn:as y administrativas. que cumplan 
con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente;(. . .)"; 

llue. el articulo 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación. prevé: 
"Para ser Director de Carrera. se requiere: (. . .) Será designado por el Rector de una tema del personal académico 
presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un período de hasta cinco anas. pudiendo 
ser ratificado consecutivamente o no. por una sola vez. En el caso de las carreras militares. será designado por el Rector 
de una tema de oficiales superiores y/o personal académico presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán 
en sus funciones por un período de cinco anos. pudiendo ser ratificado consecutivamente o no. por una sola vez. En 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55 de la ley Orgánica de Educación Superior y la ley Orgánica Reformatoria a la 
ley Orgánica de Educación Superior. el personal militar asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE deberá 
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cumplir solo los requisitos de grado académico. Para las carreras en modalidad dual se denominará como coordinador de 
carrera. de acuerdo a la normativa correspondiente. (...)": 

(J¡¡e, el articulo 26 del Reglamento Orgánico da GestiOn Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. en el Apartado "Atribuciones y responsabilidades" del Rector. determina: "(. .. ) r. lJesignar a las 
demás autoridades de gobierno. y al personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas y 
administrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (. .. )": 

llue. el artículo 53. literal 1). del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE. establece como atribución y responsabilidad del Oirector de Oepartamento: "Emitir informes 
de selección de una terna para la designación del personal académico para desempenar las responsabilidades de Oirector 
de Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad. 
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante 
Ordenes de rectorado.": 

(J¡¡e, con Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2aJ9-113. de 17 de diciembre de 2aJ9. el H. Consejo Universitario aprobó el 
reajuste curricular no sustantivo del rediseno de la carrera en Ciencias Militares. correspondiente al tercer nivel de 
formación. que se oferta en la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. bajo la modalidad dual: 

(J¡¡e, con memorando Nro. ESPE-OSOE·2021-1903·M de fecha 21 de diciembre de 2021. el Director del Departamento de 
Seguridad y Defensa. Sede Matriz. en consideración a que el Tcrn. Carlos Tapia Arcos. Director de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias Militares que se desarrolla en la Unidad Académica Especial ESMIL. mediante Orden General 130. del 3 de 
diciembre de 2021. ha sido dado el pase a otro reparto militar: solicita al Vicerrector de Docencia Encargado. con 
fundamento en el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Lliiversidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. 
disponga se realice el trámite necesario para la designación a través de Orden de Rectorado. del nuevo IJ;rector de la citada 
Carrera. a cuyo efecto indica que remite la documentación reglamentaria pertinente y terna correspondiente. Recomienda. 
se designe al primer profesional de la tema. salvo mejor criterio: 

llue. mediante memorando Nro. ESPE-VOC-2021-3996-M de fecha 21 de ditiembre de 2021. el Vicerrector de Oocencia 
Encargado. en relación al trámite de designación dal nuevo Director de la Carrera de licenciatura en Ciencias Militares. que 
se ejecuta en la Unidad Académica Especial ESMIL. dispene a la llirectora de la Unidad de Talento Humano. considerando lo 
previsto en el Art 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. y el 
Art 53. literal 1). del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codilitado de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. se proceda a la verificación de cumplimiento de requisitos. de la terna que expresamente se 
detalla en el memorando de la referencia: 

llue. a través de memorando Nro. ESPE-VA0-2021-3615-M de fecha 23 de diciembre de 2021. el Vicerrector Administrativo. 
en relación al pedido formulado para la designación del nuevo Oirector de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Militares. 
que se desarrolla en la Unidad Académica Especial ESMIL. remite al Vicerrector de Docencia Encargado. el cuadro de 
cumplimiento de requisitos solicitado: 

(J¡¡e, con memorando Nro. ESPE-VOC-2021-4038-M de lecha 24 de diciembre de 2021. el Vicerrector de Docencia Encargado. 
solicita al Vicerrector Académ�o General. disponer a quien corresponda se realice el trám�e necesario para la designación 
con Orden de Rectorado. del nuevo Director de la Carrera de licenciatura en Ciencias Militares. que se desarrolla en la 
Unidad Académica Especial ESMll considerando a tal propósito. lo senalado en el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. y el Art. 53. literal 1). del Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. A su vez senala que. remite la 
documentación pertinente y la tema correspondiente que se detalla expresamente en el memorando de la referencia: 
recomendando salvo mejor criterio. se designe al primer profesional de la terna presentada: 
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Oue. mediante memoranda Nro. ESPE-VDC-21122-DD22-M de fecha 03 de enero de 21122. el Vicerrector de Docencia 
Encargada, considerando las indicaciones que realiza el Vicerrectorado Académico General, en la hoja de recorrido del 
memorando Nro. ESPE-VDC-2021-4038-M. las cuales constan en el memorando de la referencia. devuelve al Director del 
Departamento de Seguridad y Defensa. Sede Matriz. el trém�e para la designaciOn del nuevo Director de la Carrera de 
licenciatura en Ciencias Militares. que se ejecuta en la Unidad Académica Especial ESMIL al tiempo de disponer se dé 
cumpt.miento a las instrucciones que se indican en el referido memorando: 

Oue, con infnrme Nro. DSDE-2021-035 de lecha 04 de enero de 2022. el Director del Departamento de Seguridad y Defensa. 
Sede Matriz. previa exposiciOn de motivas presenta la terna para la designaciOn de Director de la Carrera de liC1!nciatura 
en Ciencias Militares de la ESMll: recomendando. se realice los trémites necesarios para la emisiOn de la respectiva Orden 
de Rectorado. y se considere al primar profesional de la tema presentada; 

Oue, mediante memorando Nro. ESPE-DSDE-21122-00!2-M de lecha 04 de enero de 2022. el Director del Departamento de 
Seguridad y Defensa. Sede Matriz, en relaciOn al tramite de desígnaciOn de Director de la Carrera de licenciatura en Ciencias 
Millares. que se desarrolla en la Unidad Académica Especial ESMIL informa al Vicerrector de Docencia Encargado. que una 
vez rear.zadas las coordinaciones necesarias con el Vicerrectorado Académico General, se han solventado las 
observaciones puntuales formuladas. y que expresamente se indican en el memorando de la referencia; por lo que. solicita 
disponer se continúe con al trémíte correspondiente ante el Vicerrectorado Académico General. para la designación 
mediante Orden de Rectorado. del nuevo Director de la Carrera de licenciatura en Ciencias Militares de la Unidad Académica 
Especial ESMll. considerando a tal efecto. lo senalado en el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las 
fuerzas Armadas·ESPE; y. su CodificaciOn, y el Art. 53. literal 1). del Reglamento Orgénico da GestiOn Organizacional por 
Procesas Codificada de la Umversidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Senala que rem�e la documentación reglamantaria 
pertinente y la tema de profesionales para dicho cargo; ratificéndose en la recomendaciOn de que se designe al primer 
profesional de la tema planteada. salva mejor criterio; 

Oue, a través de memoranda Nro. ESPE-VIJC-21122-0037-M de fecha 04 de enero de 2022. el Vicerrector de Docencia 
Encargado. en relación al tramite de designación del Director de la Carrera de licenciatura en Ciencias Militares. que se 
desarrolla en la Unidad Académica Especial ESMll: can base en el Art. 71. de las Refnrmas al Estatuto de la Universidad de 
las fuerzas Armadas-ESPE: y. su CndificaciOn. y el Art 53. literal ll. del Reglamantn Orgénicn de Gestión Organizacional par 
Procesas Codificado de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. solicita al Vicerrector Académico General. se 
disponga el tramite respectivn a fin de que se proceda a la designación del Director de la citada Carrera. A su vez. señala 
la terna de profesionales considerados para dicho cargo, al tiempo de ratificarse en la designación del primer profesional 
de la tema planteada. salvo mejor criterio: 

Oue, con memoranda Nra. ESPE-VAG·2D22-0033-M de fecha 05 de enero de 21122. el Vicerrector Académico General, en 
referencia a la designación de Director de la Carrera de licenciatura en Ciencias Militares, que se desarrolla en la Unidad 
Académica Especial ESMIL y con base en el Art 72 de las Refnrmas del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE: y, su CndificaciOn. solicita al Infrascrita. la designación mediante Orden de Rectorado, del Director de la mencionada 
Carrera: para In cual refiere la tema de profesionales consideradas para dicho carga. Recomienda, la designaciOn del Tcrn. 
de E.M. Ginno Alternar Cruz Jaramillo, Maglster. como Director de la Carrera de licenciatura en Ciencias Militares: 

Oue. el Artlcu o 26 del Reglamento para las Carreras y Programas en fa modalidad de formaciOn Dual: y el Art. 72 de las 
Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: determinan que para las carreras en modalidad dual 
se denominaré cama coordinador de carrera; par tanto, se tiene que proceder a designar al Tcrn. de E.M. Ginno Altemar 
Cruz Jaramillo, Maglster. como Coordinador de la Carrera de licenciatura en Ciencias Militares: y, 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUEl�: 
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Art. l- Oesignar a partir de la presente fecha. al Tcm. de E.M. Gin no Alternar Cruz Jaramillo. Magíster. Coordinador de la 
Carrera de licenciatura en Ciencias Militares. modalidad dual (carrera vigente): y Oirector de la Carrera de 
Licenciatura en Ciencias Militares. modalidad presencial (carreras no vigentes. habilitadas solo para la titulaciOn). 

Art. 2.- En armonla con el artículo precedente.derogar la !rden de Rectarado 2020-202-ESPE-a-\. de fecha 18 de septiembre 
de 2020: y, todas aquellas Ordenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisiOn y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ambitos de competencia a los senores: Vicerrector de Docencia: Oirector del Departamento de Seguridad y 

Defensa. Sede Matriz: Oirector de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Mílitares-ESMIL (entrante y saliente): 
Oirectora de la lhidad de Talento Humano. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIÁOUESE Y CÜMPLASE. 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las fuerzas Annadas-ESPE en Sango�ul. a 05 de enero de 2022 
El RECTOR OE LA UHIVERSIOAO OE LAS FUERZAS ARMAOAS-ESPE 

�/. 
l�vice:io Álvarez, Ph.O. 

CRHL. C.S.M. 
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